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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

 j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fecha: 28 de julio de 2020 

 

 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DELA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ANA MARÍA ZAPATA NIETO 

DEMANDADO: ALFONSO GONZÁLEZ MARÍN 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2019 00058 00 

 

En la fecha se allegó el resultado del informe pericial de genética 

forense efectuado al grupo familiar que involucra el presente 

conflicto proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, Dirección Regional Bogotá. 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 386 del 

Código General del Proceso, de la prueba de ADN se corre traslado 

a las partes por el término de 3 días, dentro del cual podrán 

solicitar aclaración, complementación o la práctica de un nuevo 

dictamen a costa de la parte interesada, mediante solicitud 

debidamente motivada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO AGUADAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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